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Preliminar

Es para mí un deber (y un deber gratísimo) contribuir al tan 
merecido homenaje que se tributa al esclarecido D. Julio de 
Urquijo. A  los abundantes y  bien cimentados conocimientos que 
sobre Lingüística, Historia, Arte, Literatura, etc., del País Vasco 
reúne en forma excepcional y  que otras plumas reseñarán, ha sa
bido siempre acompañar un acogedor y  agradable trato que hace 
de su compañía y  conversación un estimulante y aleccionador 
discurrir del tiempo. Sus palabras de consejo y de aliento se en
tremezclan con el dato erudito y  la observación oportuna, todo 
ello salpimentado con un ameno bien decir que hace desear la 
prolongación de la charla.



Tengo mucho gusto en manifestar que fué D. Julio quien, ha
cia 1933 y después de una breve conversación en Madrid paseando 
por la Gran Vía, me animó a seguir mis investigaciones biblio
gráficas después de prometerme una Separata (que me envió 
a los pocos días) de su artículo sobre el primer libro impreso en 
Bilbao (̂ ) y  se ofreció a publicar un trabajo en la R IE V  sobre 
las impresiones en Bilbao de Matías Mares, si me animaba a lle
varlo a cabo. Perplejo y  orgulloso me dejó el encargo, pues para 
nuestro grupo de amigos vascos, estudiantes en Madrid, era la 
R IE V  además de un respetable instrumento de trabajo un ídolo 
al que tributábamos una admiración sin límites y a la que gustá
bamos elogiar en contraste con otras publicaciones vascas de 
menos riguroso nivel cultural.

Gracias a ese estímulo realicé mi inicial estudio bibliográfico 
y  efectivamente en la R IE V  se publicó, habiendo escuchado su 
autor por él los primeros piropos de su modesta carrera bibliográ
fica. Posteriormente nunca le han faltado el consejo y  apoyo en 
cualquier empresa relacionada con el país, destacadamente al 
organizarse la Exposición de Libros Vascos celebrada en Vitoria 
en 1935. En mis escapadas por San Sebastián casi nunca hafal- 
tado la visita a D. Julio para gozar de su agradable conversación 
y cordial acogida. Es por todo ello muy enojoso para mí, pensar 
que mi actual alejamiento de aquellas tierras va por fuerza a 
desbaratar mi intencign de contribuir al Homenaje con un trabajo 
que por la importancia de su materia y  por lo acabado de su rea
lización correspondiese con lo que D. Julio merece y  con el en
tusiasmo con que me dispongo a colaborar. Pero las circunstan
cias mandan, y  sólo he podido rebuscar entre mis papeles hasta 
topar con algunos datos recogidos hace tiempo sobre el Quaderno 
de Leyes de Alava, los cuales, sometidos a una ligera elaboración, 
voy a servir a los lectores rogándoles, y  en primer lugar a D. Julio, 
perdonen sus imperfecciones en gracia a mi buena intención.

(1) Notas de Bibliografía Vasca. X I I I  [realmente X V ].— De cómo se Intitula 
el primer libro Impreso en Bilbao. Tirada aparte de la R IE V . ToDfto 18, n.® 4 (Oc» 
tubre*Diciembre 1927). 7 págs., 647-653,



E l ^^uaderno de Leyes de Alavm

Este es para los alaveses el libro fundamental en que se regis
tran y constan las principales leyes por las que durante siglos se 
ha regido nuestra provincia. En resumen es el cumplido equiva
lente de lo que suele llamarse el Fuero. Naturalmente, y  lo mismo 
que ocurre en las restantes provincias vascas y en Navarra no está 
en el Fuero todo lo que tradicionalmente ha constituido la parte 
rectora de la provincia, pero si la parte más importante y la que 
regula el mecanismo de su regular funcionamiento. Pero, además, 
en el caso de Alava es quizá menos exacto aún llamarle Fuero 
porque el conjunto de leyes escritas no ha sido sometido como en 
los otros territorios a una ordenación sistemática por materias, 
sino que constituye un cuerpo adicionado cronológicamente. En 
la mente de todos está (y en todo caso constan los datos en textos 
de fácil acceso) el proceso y  fechas de las diversas recopilaciones. 
En Alava —repetímos— no existe recopilación; ello explica quizá 
el escaso interés que ha despertado después de la abolición de los 
fueros, hasta el punto de que mientras los restantes textos vascos 
se han reeditado durante los siglos X IX  y X X , Alava no posee 
edición de su Quaderno de Leyes posterior a 1825. Sería por ello de 
interés (y no es la primera vez que sugiero la idea) que se reedi
tase dicho Quaderno conforme a su contenido más completo y 
precedido del texto en facsímil de la primera edición que por su 
escasa extensión (20 hojas) no haría mucho más gravosa la im
presión.

En su origen, el Quaderno de Leyes de Alava es el Quaderno 
—de carácter penal y  procesal— dictado por Enrique IV en 1463 
para la Hermandad de Alava. Con gusto me extendería aquí 
sobre el ingenioso proceso por el que los astutos alaveses su
pieron convertir dicho texto jurídico en un pretexto para reunirse 
en Juntas Generales y  acordar, prácticamente, todo lo que les 
vino en gana, saltándose a la torera la promesa hecha a Alfonso X I  
y sus sucesores. Algo de ello se indicó en una efímera revista de



grata recordación para mí (̂ ) y  sigo esperando la oportunidad 
de poder ocuparme extensamente del tema o aun mejor, que algún 
publicista se decida a tocarlo. Pero al menos dejo constancia de 
mi simpatía por aquellos inteligentes y  un tanto desconfiados 
aldeanos, por los que casi siempre he sentido una sincera admi
ración al repasar las hojas de ese inestimable tesoro constituido 
por la colección encuadernada de las Actas manuscritas de las 
Juntas, que aunque en bastantes parcelas cronológicas ha sido 
ampliamente utilizada por González de Echávarri y otros historia
dores, aún contiene abundante material para satisfacer la curio
sidad del más pintado.

E l aludido Quaderno de Hermandad de 1463 va precedido 
en la primera ocasión en que su texto se imprime, de unos cortos 
preliminares. Pero ya la siguiente edición inserta además el texto 
de una Provisión Real de 1537, camino seguido por las ediciones 
posteriores en las que se van añadiendo más disposiciones de 
interés para la provincia, habiéndose convertido el opúsculo de 20 
hojas de la primera edición en un abultado tomo de 418 págimas 
en la de 1825. De todas ellas (y en su aspecto puramente biblio
gráfico conforme a mis aficiones) me hubiese gustado tratar aquí, 
pero la limitación de espacio aconseja prescindir de las ediciones 
del siglo X V n i y X IX , limitándome a las cuatro ediciones an
teriores que indudablem ente son las de más interés bibliográfico, 
así por su rareza como por otras circunstancias que oportuna
mente se señalarán. Por ello intentaremos una descripción de ellas 
y de algunos problemas que plantean, consignando en Apéndice 
algunos textos y  documentos que a ellas se refieren.

La edición «princeps» (i555)

Los aldeanos alaveses del X V I estaban al tanto de las nove
dades del mundo. Por sus manos debieron correr aquellas maravi-

(2) Antonio Odriozola.— Tres notas alavesas (la segunda se titulaba: Sagaci
dad, Hermandad, y  V iva la Libertad). Revista *5», n.® 1 (Abrü  1934), ptlgs. 5-6.



llosas impresiones —religiosas y literarias principalmente— que 
hoy causan nuestras delicias por su contenido y por su presen
tación, que alcanzan altos precios las raras veces que aparecen 
en el mercado y son codiciadas por los particulares y  las biblio
tecas de todo el mundo. Y  mediado el siglo (en 1541 para ser 
exactos) tuvieron la feliz ocurrencia de imprimir el Quaderno 
de Leyes a ejemplo de lo que había hecho Vizcaya. Así vemos 
que el texto del acuerdo dice que «lo haga imprimir en molde para 
que todas las Hermandades tengan copia de las leyes del Qua
derno e de todo lo demás». Pero no en vano tenían y tienen los 
alaveses fama de muy mirados y  ahorrativos y así unas líneas más 
abajo del citado acuerdo vemos que «sobre visto el acuerdo antes 
deste e mas platicado sobre ello e limitandole acordaron e man
daron los señores desta Junta que al presente lo susodicho no se 
imprima, salvo que los mismos fieles den tres Quadernos sinados 
sacados del oreginal». Nuestro gozo en un pozo. Pero catorce 
años más tarde tuvo más éxito la iniciativa de imprimirlo y así 
consideraron que «seria cosa conbenible que los señores del Con
sejo Real e Oidores de la Cancillería e Alcaldes del Crimen e otras 
Justicias superiores y  Letrados desta dicha provincia tuviesen en 
su poder un molde autorizado del dicho Quaderno oreginal e ansi 
mesmo para que cada Hermandad desta dicha provincia tenga el 
suyo acordaron y  mandaron que el señor Diputado General tenga 
especial cuidado de azer emprimir en molde el dicho Quaderno y 
sacar fasta cient moldes e azerlos traer auctorizados, etc.».

Efectivamente, en la siguiente Junta (en la de Noviembre de 
1555) presentó el Diputado General 99 ejemplares impresos y ad
virtió que se habían repartido otros 20 entre los señores del Con
sejo y Oidores y  Letrados en Valladolid. Acto seguido se procedió 
a entregar ejemplares a los Procuradores de Hermandad (puede 
verse en el Apéndice el detalle de la entrega a cada uno) y man
dándose se pusiesen en el Archivo los restantes. De 120 ejem
plares debió constar, pues, esta primera edición (̂ ) que salió de

(3) Compárese la modestia d© la cifra (muy a tono con  e l carácter alavés) con 
la edición o, m ejor, ediciones del Fuero de Vizcaya, impreso igualmoato en Medina



las elegantes prensas de Mateo y  Francisco del Canto en Medina 
del Campo, en el verano de 1555. E l paso del tiempo solamente 
ha respetado de ellos uno y un tercio, o al menos solamente de esta 
mínima parte se han tenido públicamente noticias hasta ahora. 
E l ejemplar completo formaba parte de la rica biblioteca formada 
por don Francisco de Zabálburu. Al preparar Pérez Pastor su 
excelente trabajo sobre Medina (̂ ) tuvo noticia de él a ultima 
hora y  así aparece descrito el ejemplar incompleto en el texto y 
el de Zabálburu en el apéndice (págs. 132-134 y  414-416, respec
tivamente) de dicha obra. E l ejemplar completo pasó después 
a la familia Heredia Spinola por enlace con la hija de Zabálburu. 
Recientemente ha sido localizado en perfecto estado dicho ejem
plar por el Cronista de Alava D. José Martínez de Marigorta, quien 
ha logrado reproducciones fotográficas de todas sus páginas que, 
encuadernadas, han sido entregadas a la Diputación de Alava. 
Excelente, pues, la ocasión para reproducirlo en facsímil conforme 
indicamos más arriba.

El otro ejemplar, que desgraciadamente sólo tiene las 6 pri
meras hojas, pertenece a la Biblioteca del Senado, en Madrid y 
se halla citado en el Catálogo impreso (5), pero cuando hacia 1934 
y gracias a los buenos oficios del entonces Letrado del Congreso 
y actual Subsecretario de Educación Nacional don Jesús Rubio, 
pude contemplar el ejemplar, mi desilusión fué grande. Estaba 
en rústica y algo arrugado, pero aparentemente completo, ya que 
a partir del folio 6 seguía otro texto jurídico igualmente en letra 
gótica y con igual tamaño de caja. Pero un ligero examen bas
taba para darse cuenta del fraude. En 1943 he vuelto a verlo 
en la misma Biblioteca, donde se conserva cuidadosamente, ha-

l,or Francisco del Canto eu 1575 y  del que sogiSu la pintoresca narración transcrita 
por D. Darío de A reitio, debieron tirarse 3.000 ejemplares con arreglo a lo contra
tado y  además 2.000 furtivamente. Vírase C am ooo de la Exposición, de Estampas, 
Orabadoa y áe Cien Libros raros y  curiosos, re-ierentea a l Pais Vaaco. Bilbao 194Í, 
páginas 80-P7. Véa«e también Antonio Odriozola.—  «La Edición» del Fuero de V iz 
caya, de 1575. «5», n.<> 4 (Junio do 1934), págs. 10-13.

(4) Cristóbal Pérez Pastor.— La Imprenta en M edina del Campo. Madrid 1895.
(5) Catálogo de la Biblioteca del Senado. Madrid 1888-90. 3 vols. Tomo III , 

página 659,



biendo desaparecido las arrugas y  con una decorosa encuaderna
ción. Sólo contamos, pues, con un ejemplar completo y sería 
lamentable que, por cualquier circunstancia, desapareciese éste.

No doy descripción de él, que puede verse en Pérez Pastor (®). 
Ya hemos indicado que lo constituyen 20 hojas sin foliar, signa
turas A  y  B de 8 hojas y  C de 4. Es en folio y letra gótica en el 
texto y  redonda en la portada y vuelta. E l verso de la última hoja 
en blanco. En las láminas i, 2 y  3 reproducimos la portada Ĉ ), 
la vuelta de ella y  el recto de la primera hoja, que salen a la luz 
pública por vez primera pues solamente se ha reproducido hasta 
ahora el escudo de la lámina 2 que utilicé en la portada y en la 
contra-cubierta del Catálogo de la Exposición de Libros Vascos 
organizada por él grupo nBaraibarí>. Vitoria 1935. 93 págs. (®).

Esta bella edición de 1555 jamás,—que yo sepa— ha salido 
al mercado ni aparecido en ningún Catálogo de librería o de venta 
de biblioteca y  no necesito encarecer lo que esta circunstancia, 
unida a la indicada anteriormente acerca de los ejemplares cono
cidos, aconseja el cuidado de éstos.

La desaparecida edición (1589)

Del Quaderno, como de análogos textos jurídicos, es frecuente 
encontrar ediciones en breve espacio de tiempo por tratarse de 
obras de constante uso (®). Así y  considerando lo corto de la ti-

(6) También se halla citada en la página 183 del Tomo V I del Manual del Li~ 
hrero de Palau y  en el número ICO do Faustino G il Ayuso.— Noticia Bibliográfica de 
textos V disposiciones legales dt loa Reinos de Castilla impresos en los siglos X V I  v 

X V II .  Madrid, 1935.
(7) La orla de la portada está usada en otras impresiones de Medina del Campo; 

así en la portada de Proverbios de Séneca, del mismo año 1555, reproducida en ol 
número 2842 del Manual del B ibliófilo  de Francisco Vindel.

(8) Aprovecho la ocasión para Indicar que también las restantes láminas 83 
reproducen ahora por vez primera.

(9) Y  por esta misma razón es igualmente frecuente que al publicarse una nueva 
edición sean desechados inmediatamente los ejemplares de la anterior. A si escasean, 
para desesperación de bibliógrafos y bibliófilos estos textos Jurídicos o los de carác
ter litúrgico (M isales, Breviarios, Manuales, etc .).



rada anterior no extrañará que escaseasen los ejemplares y  que 
en la Junta General de Noviembre de 1587 se acordase una nueva 
impresión de 100 ejemplares (véase n.° 4 del Apéndice) fijando 
de antemano el precio que había de pagarse al escribano Miguel 
de Luyando, si bien con la salvedad de que el importe total que
dase depositado en tanto no llegasen los ejemplares (véase n « 5 
del Apéndice).

No hay duda que la impresión debió efectuarse al año siguiente
o más probablemente en 1589, pues el texto del n ° 6 del Apén
dice es terminante sobre la existencia de la edición. Si en No
viembre de 1589 se mandaban pagar 3.000 maravedís por la en
cuadernación de 150 ejemplares, no puede haber duda sobre la 
existencia de éstos y  aún existe noticia de otro pago que con
firma igualmente dicha existencia (véase n.° 7 del Apéndice). 
Pero, desgraciadamente, sólo estas noticias tenemos de dicha 
edición. En ninguna parte he visto cita de ella y  menos aún algún 
ejemplar. Creo que se mencionó por vez primera en una confe
rencia que pronuncié en 1935 (̂ )̂ Y supongo que constará en la 
referencia periodística. Al año siguiente aparece citada en una 
reseña de la obra de Gil Ayuso (señalada en la nota 6) que publi
qué en la R IE V

De los textos apuntados nada se deduce acerca del lugar de 
impresión, que bien pudiera haber sido Logroño, donde a la sazón 
acababa de establecerse Matías Mares después de su estancia bil
baína. Pero parece más probable, al encargarse de la edición 
Luyando, que ésta fuese de Madrid o de cualquier otra de las 
importantes poblaciones españolas que ya en esta época contaban 
con imprenta.

Aunque no he apurado la investigación en este sentido no 
tengo noticia de ejemplar en las principales bibliotecas de Ma-

(10) Legislación Alavesa a través de la imprenta. Conferencia en el Palacio 
de la Diputación de Alava el 10 de Septiembre de 1935, con m otivo de la E xposi
ción de Libros Vascos. .

(11) Tomo 27, n.» 1 (Enero Marzo 1936), págs. 178-181. Se luzo una tirada
aparte de 4 páginas.



drid ni tampoco en las extranjeras con accesible catálogo impreso. 
Pero no desespero de tener algún día la alegría de tropezar con ella 
en algún modesto Archivo de Hermandad o de saber que alguien 
la ha localizado.

A l margen del ^Quaderno))

La edición que acabamos de señalar debió convencer a los 
junteros de la conveniencia de utilizar la imprenta para difundir 
otros textos legales y  así en Junta celebrada en Zurbano el lunes 
7 de Mayo de 1590, acordaron que se saque de molde una «provi
sión del Rey nuestro señor que esta provincia tiene sobre que las 
justicias ordinarias della no impidan de hacer sus oficios a las de 
la Hermandad ni sentremetan en los casos y cosas que a ellos tocan 
conforme al Quaderno de esta provincia», sin que esta provi
sión (si es que llegó a imprimirse) la haya visto en ninguna 
parte ni biblioteca.

Dos años más tarde ocurre a la inversa. Se imprime un De
creto de la Junta sin que anteriormente conste el acuerdo de 
impresión (̂ 2), Y o, al menos, no he podido encontrarlo, pero sí 
en cambio un ejemplar de la impresión que existe en el folio 262 
vuelto del tomo 7.° del Archivo de la simpática villa de Marquí- 
nez, perteneciente a la Hermandad de Tierras del Conde y actual
mente supongo que a la de Laguardia, con el que tropecé un día 
de excursión por los montes de Izquiz. No tiene pie de imprenta 
y aunque tomé nota de las capitales grabadas (una N y  una T) no 
he podido identificar la impresión. Tampoco pude, como hubiese 
deseado, fotografiarlo y  espero que se haga algún día, pues es 
lástima que tan interesante texto desde el punto de vista biblio
gráfico, permanezca sepultado en aquel poco accesible rincón.

El texto del acuerdo daba mucha guerra por aquella época,

(12) Decreto de la Junta d© Hermandad de Alava celebrada en V itoria ol 21 
de Noviembre de 1592 sobre quo no se hagan gastos en Bautizos, Bodas, ni misas 
nuevas, etc.



pues en Noviembre de 1592 trató la Junta de «los daños y  costas 
que se siguen a los vecinos de esta provincia contraveniendo las 
Leyes y Premáticas del reyno en yr a las missas nuebas bodas 
y  batister!os y por ebitar los dichos daños y costas atento questa 
Provincia tiene en el archivo della provisión real particular que 
proybe y veda el yr a las dichas missas nuebas bodas y batiste- 
rios acordaron y  mandaron que se den mandamientos para todas 
las Hermandades de la dicha provincia inserto en el treslado de 
la dicha provisión real para que guarden y  cumplan lo contenido 
en la dicha provisión real y  las Leyes y  Premáticas reales que 
sobre ello disponen so las penas dellas y  con otras que se les pon
gan y  que los dichos mandamientos se den por quenta desta pro
vincia a las dichas hermandades». Pero en la Junta de Mayo de 
1593 no se había cumplido dicho acuerdo y por eso acordaron 
que «se aperciba al dicho Diego Lopez de Corcuera traiga a esta 
junta los traslados signados y  rubricados de la dicha provisión 
real y de la dicha ley que desuso se refiere para los entregar a los 
procuradores de las dichas hermandades desta provincia antes 
que esta junta se acabe con apercebimiento que le hacen que no 
lo cumpliendo proberán sobre ello lo que conbenga». Y  en la mis
ma Junta y  sobre el mismo tema aún acordaron que la «dicha 
provisión real oreginal desuso referida se embie a Juan Lopez de 
Escoriaza diputado general desta provincia en la corte del rey 
nuestro señor donde reside y  está en negocios de la dicha pro
vincia para que procure se saque sobre carta de la dicha provisión
real yngeriendo en ella el traslado de la dicha Prematica y Ley y
que el cumplimiento dellas y de lo que tocan los excesivos gastos 
que se hacen en los entierros en esta provirxia se entienda también 
para que se guarde en esta provincia y  que en lo que susodicho 
gastare sea por cuenta de esta provincia». Sin duda López de 
Escoriaza entendió con cierta latitud el acuerdo y  en lugar de 
mandar sacar traslados halló más conveniente recurrir a la im
presión, que probablemente se haría en Madrid y  en el año i 594*



Una edición madrileña (1623)

En las Juntas de Noviembre de 1622, celebradas bajo la pre
sidencia de Martín Alonso Sarria, el autor del Teatro Canáthrico, 
se acordó una nueva edición de 250 ejemplares como puede verse 
en el acta de la Junta de Mayo del siguiente año, cuyo comienzo 
figura en la lámina 4. En las cuentas (véase n.® 8 del Apéndice) 
consta el pago de la impresión hecha en Madrid. Se observa un 
aumento en la tirada aunque siempre dentro de un moderado 
nivel.

He tenido más suerte con esta edición que con la de 1589, 
pues por lo menos he visto dos ejemplares, uno existente en la 
Biblioteca del Obispado de Vitoria (fondo de D. Francisco Juan 
de Ayala) y otro en la del Ayuntamiento de Vitoria. Pero nin
guno de ellos ha sido jamás citado (que yo sepa) en catálogos ni 
bibliografías ni — p̂or supuesto— tampoco en la de Pérez Pas
tor (̂ )̂. Se citó por vez primera en la revista «5» (̂ )̂ y  después 
en mi mencionada conferencia de 1935, en el Catálogo de la Expo
sición de Libros Vascos, etc. Vitoria 1935, pág. 24 y  en la reseña 
de la obra de Gil Ayuso mencionada en la nota 11 .

La edición es en folio y  consta de 23 hojas foliadas. La vuelta 
del folio 23 en blanco. En los dos ejemplares que conozco, el texto 
se inicia como puede verse en la lámina 4 sin que le preceda por
tada. ¿Habrá desaparecido en los dos ejemplares, o pensarían 
sustituirla por una lámina grabada —según gusto de la época— 
y al fallar ésta quedó la edición sin lámina y  sin portada? De 
todas maneras no hay duda que se trata de una impresión ma
drileña, en primer lugar porque así se desprende del n.° 8 del Apén
dice y en segundo, porque las peculiaridades tipográficas coinciden 
con las de otras publicaciones madrileñas. Si examinamos los fo
lios 46 y 197 de la obra de Gonzalo de Céspedes y  Meneses.—

(13) Cristóbal Pérez Pastor.— Bibliografía madrileìia. Tom o I II  (lCOl-1625)» 
Madrid, 1907.

(14) <5*, n.® 1 (Marzo 193á>, pág:. 5.



Poema Tràgico del español Gerardo y Desengaño del Amor Las
civo, en la reimpresión hecha en Madrid por Juan González, impre
sor, en 1623, veremos en ellos la letra D con ciervo (lámina 7) 
que también se halla en el folio 22 vuelto del Quaderno y  que en la 
lámina 6 puede adivinarse, invertida, por la transparencia del 
papel. En cuanto a la E  con pajarito que se ve en dicha lámina, 
es la misma que aparece en los folios i  y  52 vuelto de la obra del 
Cardenal Roberto Belarmino.— Officio del Príncipe Cristiano, 
impresa en Madrid por Juan González en 1624 (véasepor ejem
plo la lámina 8). Igualmente en el folio 68 aparece la D con ciervo 
antes mencionada. Por último, la obra de Gil González Dávila.— 
Teatro de las grandezas de la villa de Madrid, con pie de imprenta 
de Madrid, Tomás lunti, 1623, lleva una colección de iniciales 
de las que tres (D, I, F) están emparentadas con la E  con que se 
inicia el Quaderno (lámina 4). Es posible que esta vez colaborasen 
lunti y González, pero en cualquiera de los casos parece muy pro
bable que sea Juan González el impresor de esta edición de 1623 
del Quaderno.

El primer libro importante impreso en San Sebastián (i67i)-

Llegamos ahora a una edición del Quaderno bien conocida y 
de la cual es frecuente encontrar ejemplares, cosa no extraña, pues 
se tiraron 500. Se halla registrada por varios autores, por ejem
plo en la pág. 362 del tomo I del Ensayo de una Biblioteca Espa
ñola, etc., de Gallardo; en la pág. 231 del tomo IV del Manual 
del Librero, de Palau; en el n.o 1449 de la obra de Gil Ayuso, et
cétera. También ha figurado en Catálogos de librería y existe en 
bastantes Bibliotecas. E l Obispado de Vitoria atesora dos ejem
plares, otro tiene el Ayuntamiento de Vitoria y  también figura 
en las bibliotecas de la ilustre figura a quien rendimos este Ho
menaje, en la de mi buen amigo el abogado D. José Luis de la 
Lombana y por fin, en la modesta del autor de estas líneas merced 
al sacrificio de cinco duros, bastante doloroso para nuestros tiem
pos de estudiante en Madrid en que el máximo de lo que gastába-



mosen las asiduas visitas a la feria del Botánico raras veces lle
gaba a aquella cifra.

Pero lo que nadie ha solido puntualizar es el señalamiento 
de su imprenta. La edición no lleva indicaciones en ese sentido, 
pero sí en cambio una bellísima lámina que ha alejado de la solu
ción a todos los investigadores hasta que en la tantas veces ci
tada conferencia de 1935 y en el igualmente mencionado Catálogo 
de la Exposición de Libros Vascos afirmamos terminantemente 
que se trata de una impresión donostiarra. Y  no de una impre
sión cualquiera, sino del primer libro (prescindiendo del desco
nocido Devocionario del X V I y  de varias hojas sueltas y  folle
tos que preceden en antigüedad al Quaderno) salido de las prensas 
de Martín de Huarte el primer impresor que en el siglo X V II 
vino a establecerse en San Sebastián. Esta afirmación desbarata 
las que reiteradamente han solido asumir para otras obras la 
primacía de impresión. Pero creo que la lectura del n.° 10 del 
Apéndice y  sobre todo el cotejo de la impresión con las restantes 
obras impresas por Huarte no deja resquicio a la más pequeña 
duda, pues precisamente los adornos tipográficos usados por este 
impresor son de los más personales y  característicos con que he 
tropezado en mi frecuente trato con los libros.

Y  decimos que la lámina ha solido alejar de la solución a los 
investigadores porque el texto de ella es el siguiente: L E Y E S  / 
CON QUE SE  GOVIERNA L A  MUY NOBLE / Y  MUY L E A L  
PROVINCIA / DE ALAVA, (y debajo) Ps. a Villafranca sculptor 
regius, sculpsit Matriti, 1671. Se trata de Pedro de Villafranca, 
muy conocido como grabador de portadas y  láminas en aquella 
época y  sobre el que me animaba hace tiempo a publicar un tra
bajo el entonces Jefe de la sección de Bellas Artes de la Biblioteca 
Nacional D. Enrique Lafuente Ferrari. Al copiarse el texto de 
dicha lámina, por ejemplo en el Ensayo de Gallardo, se adjudicaba 
implícitamente la impresión a Madrid.

Pueden verse en las láminas 9 y  10 la primera hoja de la edi
ción y un grabado de la hoja siguiente que a no dudar representa 
a la Virgen del Rosario, sin duda para testificar la devoción que 
los alaveses le tributaban. No se reproduce la lámina de Villa-



franca por haber sido divulgada en diversos sitios y figurar tam
bién a la cabeza de varias de las ediciones posteriores del Qua
derno. Como nota curiosa se inserta en el n.° 9 del Apéndice un 
texto en que consta la traída de las láminas sueltas y  de la plan
cha de cobre grabada por Villafranca, cosa que no tendría razón 
de ser si la impresión del Quaderno se hubiese hecho en la misma 
ciudad en que se tiró la lámina que ya entonces hubiese venido 
incorporada en cada ejemplar. La plancha de cobre creo recordar 
que aún se conserva en la Diputación de Alava. Por último quiero 
advertir que para seguir la tradición y por ser la fecha de la lá
mina coloco la edición en 1671 aunque realmente y como se de
duce del texto de las cuentas la impresión no se hizo probable
mente hasta 1672.

Sobre las -primeras impresiones guipuzcoanas

Ya que hemos tocado antes el tema del Devocionario de San 
Sebastián del siglo XVI, haremos un paréntesis para esclarecer 
algunos detalles casi desconocidos acerca de Pedro de Borgoña, 
primer impresor donostiarra, y  para trazar una lista provisional 
de las producciones de Martín de Huarte, primer impresor 
del XV II.

Hasta el año 1926 en que D. José María de Huarte (î ) dió a 
conocer el nombre de Pedro de Borgoña no se sospechaba la exis
tencia de la imprenta en San Sebastián en el siglo X V I. Pero en 
el mencionado trabajo en que se extractaron varios documentos 
del Archivo de Navarra y  se copió un breve Memorial presentado 
el 14 de Enero de 1586 se aclaró sin lugar a dudas que entre sus 
dos estancias en Pamplona de 1583 y  1586 existía un período 
en el cual había Borgoña establecido imprenta en San Sebastián 
e impreso allí por lo menos un Devocionario, ya que en el me
morial copiado por Huarte se decía adjuntar un ejemplar del tal

(15) «La Imprenta en Giaipíizcoa. E l primer impresor». Euskalerriaren Alde. 
VoL 16 (1926), págs. 1-0.



Devocionario, ejemplar que desgraciadamente no ha llegado hasta 
nosotros. En 1934 precisó D. Serapio Múgica (̂ ®) algunos deta
lles de la estancia donostiarra de Borgoña ya que señaló que en 
las Juntas de Guipúzcoa celebradas en Vergara en Mayo de 1585, 
Pedro de Borgoña, librero residente en San Sebastián, presentó 
un escrito en el que pedía a la provincia se le librase alguna can
tidad para ayuda de su sustento como le libraba la Villa de San 
Sebastián, petición a la que no accedieron las Juntas.

El pasado año y  en el interesantísimo trabajo que en otro 
tomo de este mismo Homenaje publicó el R. P. Fray Juan Ruiz 
de Larrínaga p ’ ) se remite éste en lo referente a Borgoña a lo 
dicho por D. Serapio Múgica añadiendo en nota a pie de página: 

«Al querer yo ver en el Archivo Provincial de Tolosa, contiguo 
a la celda conventual donde escribo este trabajo, el texto del Me
morial de Borgoña á la Junta de referencia y del acuerdo con
siguiente, citados aquí por Múgica, por si contenían algunos deta
lles además de los de la cita, me he encontrado en la imposibilidad 
de hacerlo porque en el Libro-Carpeta de los legajos correspon
dientes a dichas Juntas, de Mayo de 1585 en Vergara, falta preci
samente el Registro de sus sesiones, siendo así que están otros 
legajos de papeles pertenecientes a dichas Juntas. Que dicha 
falta no viene de antiguo, sino de tiempos recientes, se deduce 
así de la cita que hace de su contenido el Sr. Múgica, como de 
la indicación de dicha falta, ésta escrita de lápiz y  .letra al pare
cer contemporánea.

Lo advierto desde aquí, por si a alguno le interesa preocuparse 
de remediar esta falta, si es todavía posible.»

Más afortunado que el P. Larrínaga, logré hace años dar con 
la petición de Borgoña que, aunque fechada en 1584, probable
mente es la que se presentó a las Juntas de 1585 p®) y  además

(16) «La Imprenta en Guipúzcoa examinada a través de los Libros Registros de 
Juntas de la Provincia». R IE V . V ol. 25 (193á), págs. 453-476.

(17) Curiosidad B ibliográfica. Impresos en V izcaya, Guipúzcoa y  A lava hasta 
el año 1901. A l margen de nuestras bibliografías clásicas. Somenafe a D . Julio de 
Urquijo e Fbarra. Tomo IT, San Sebastián, 1949, págs. 49-110.

(18) Y a  que por las fechas avanzadas de los testimonios, no pudo alcanzar a 
presentarse en las Juntas do Mayo de 1584.



de este documento el Memorial presentado en 1584 para estable
cerse en San Sebastián.

No en Tolosa, cuyo Archivo Provincial no he tenido el gusto 
de visitar, sino en Madrid, en esa magnífica cantera existente 
en la Academia de la Historia y  llamada Colección Vargas Ponce, 
es donde encontré las copias de dichos documentos y ambos los 
di a conocer en una conferencia en 1934

Pero la volandera referencia no pudo ser aprovechada por 
don Serapio Múgica (quien probablemente ya tenía para entonces 
terminado y  entregado a la imprenta el trabajo citado arriba), 
ni posteriormente se me ocurrió publicar dichos documentos, 
por lo que creo no será inoportuno insertarlos en el Apéndice. En 
ellos se dan algunos detalles curiosos que afectan a la historia tipo
gráfica de Guipúzcoa y Navarra, aunque prevengo que quien hizo 
la copia para Vargas Ponce (posiblemente hacia 1800 que es lo 
que indica la filigrana del papel) se queja en ocasiones de que el 
original es de mala letra. Entre ello y mi poca habilidad de des
cifrador de textos antiguos no respondo de que alguna que otra 
palabra esté mal transcrita aunque no lo creo de excesiva tras
cendencia dentro del contexto general. También en dos o tres 
ocasiones se verá algún hueco o interrogante que corresponde 
con los que tengo en mis notas (̂ O).

Respecto a las producciones del impresor Martín de Huarte 
existen dos interesantes trabajos: uno del P. Larrínaga (̂ )̂ y 
otro de D. Segundo de Ispizua (22) que se complementan con el

(19) «La Imprenta en el País Vasco». Conferoncia dada en el Ateneo Guípuz- 
coano de San Sebastián el 2 de febrero de 1934.

(20) P or cierto que para la consulta de los fondos manuscritos de la Academia 
de la H istoria y  entre ellos la Colección Vargae Ponce se exigía entonces una tarjeta 
especial de identificación, firmada necesariamente por un Académ ico de número, 
y  para gestionarla escribí a D . Julio de U rquijo de quien recibí la correspondiente 
tarjeta firmada por D . Ramón Menéndez Pidal el mismo día en que ee me entregaba 
otra firmada por D . Manuel Gómez Moreno gestionada ésta por un hermano mío a 
través de D . Francisco Javier Sánchez Cantón a quien entonces no ten ía  el gusto 
de conocer; gestión esta últim a que había hecho ante la que juzgaba demora de don 
Julio y  no era sino el tiempo para e l cruce de correspondencia.

(21) La Imprenta en San Sebastián. Prim icias B ibliográficas (1672-1700). Eus- 
kalerriaren Alde. V oi. 13 (1923), págs. 121-129.

(22) La Imprenta en San Sebastián. A dición  a un articulo del P . Larrínaga. 
Eus kalerriaren A lde. V oi. 13 (1923), págs. 190-191,



ya citado (en la nota 17) del P. Larrínaga. A  ellos deben añadirse 
el Quaderno de Leyes de Alava, y  otros dos opúsculos también ha
llados en la Colección Vargas Ponce y  citados por vez primera en 
mi reseña de la obra de Gil Ayuso. Así podemos trazar ahora un 
resumen de las impresiones de Huarte que va a continuación:

MARTIN DE HUARTE (1667-1677)

1— Martin d© Huarte.— Memorial a la ProTincia en 16-11-1668
1 hoja. Colección Vargas Ponce, Tomo 23. lapizua (nota 22).

2— Inurrigarro.— Memorial a la Provincia en Noviem bre 1670 
10 folios. Larrínaga (nota 17) n.® 1.

3— Barrenechea.— Respuesta a dos Memoriales. 7 d© A bril 1671
2 hojas +  8 págs. Larrínaga (nota 17) n.® 2.

4— Gavanzo.— Sobre el pleito con los Capuchinos. 1671-72
12 pílgs. Larrínaga (nota 17) n.® 3.

5— Quaderno de Leyes de A lava. 1671-72
1 láraIna-)-2 hojas + 38 págK. No citado por Larrínaga n i Ispízua.

g—Relación verídica. Fiestas de San Sebastián al nacimiento de D . Sebastián B al
tasar Carlos de Calders y  flo jas en Junio de 1672
13 págs. Sorarrain 143. Larrínaga (nota 21) u.® 1.

7—Un despacho fechado el 15 de marzo de 1595 dirigido por e l R ey a los A lca l
des ordinarios de San Sebastián sobre el alojam iento de extranjeros. Un des
pacho de 18 de octubre de 1672 dirigido por la R eina Gobernadora a los A lca l
des sobre el mismo asunto y  entrometimiento del Corregidor. Una copia del 
título 2.®, capítulo V III de los Fueros de Guipúzcoa? 1470
2 hojas en fo lio  con paginación fo l. 1, 2, 3, i .  Colección Vargas Ponce.
Tomo 40, legajo 5.®. No citado por Larrínaga, Ispizua, ni Gil Ayuso.

8— Pinedo.— Oración Evangélica. 1673
6-1-14 págs. Larrínaga (nota 17) n.® 4 y  Larrínaga (nota '21) n.® 2.

9—Avondaño.— De Divina Scientia et Praedestinatione. 1674
3 Vols. de 18 hojas + 307-t-353, 8 hojas +  484 págs., 2 hojas-I-210-h 166 páginas. 
B iblioteca Nacional R / 8958-59. No citado por Ispizua ni Larrínaga.

10— Poza.— Hidrografía. 1675
i  hojas4-194 págs.-|-2 hojas. Larrínaga (nota 21) n.® 3.

11— Concordia y  Ajustam iento entre Guipúzcoa y  Labort. 1675 
64-14 págs. Sorarrain 149. Larrínaga (nota 21) n.® 4.

12— Oquendo.— Vida de Santa Brígida. 1676
4 hojas-f319 págs.-1-7 hojas. Larrínaga (nota 21) n.® 5.

13— Delgado.— Algunas cuestion©s canónicas y  m orales. 1676 
90 págs. Larrínaga (nota 17) n.® 5.

14— Luzuriaga.— Avisos para el alma. 1677
22 hojas-f562 págs.-fotras hojas de Indices. Larrínaga (nota 21) n.® 6.

15— Cédula de Felipe I I  sobre hidalguía universal de los guipuzcoanos con sus con 
firmaciones. E l traslado está sacado en 1650. Sin pie de imprenta ni fecha, 
pero indudablemente de la imprenta de Martin de Huarte
3 hojas impresas-f-l en blanco. No citado por Larrínaga, Ispizua, ni Gil Ayuso.



Con este esquema vemos la verdadera situación dentro de la 
producción donostiarra de las obras 9 y  10, ya que ambas han so
lido citarse como «el primer libro impreso en San Sebastián».

E l {'Quaderno» en el pleito de Llodio (1676)

Aun cuando realmente no cabe considerarlo como edición 
independiente, no quiero dejar de señalar que en un voluminoso 
tomo conteniendo las alegaciones de la provincia en el pleito que 
seguía con Llodio sobre su pretendida segregación, impreso pro
bablemente en Madrid hacia 1675 ó 1676, se halla copiado en pri
mer lugar, el Qtiaderno de Leyes de Alava, conforme puede verse 
en dos ejemplares de la Biblioteca Nacional de Madrid. Ocupa 
los folios 3 a 36 ambos inclusive y  entre el folio 2 y el 3 se halla 
incorporada la lámina grabada por Villafranca y  de la que hablé 
anteriormente, pero sin que en ella se haya impreso el texto que 
va en la edición donostiarra. Uno de los ejemplares, el 2/46643 
está bien ordenado y en el otro, 2/69789, está colocado elQ m - 
derno en primer término y añade un índice del Memorial.

Vn tropezón del bibliógrafo

No todo va a ser hablar al lector de descubrimientos y  de 
noticias inéditas suministradas en mis conferencias. Vamos a 
relatar ahora una buena coladura y  así nos reiremos todos un poco.

1933 y  aquel simpático local madrileño de la calle de 
Preciados, que compartía la Agrupación de Cultura Vasca con 
los Estudiantes Vascos pronuncié una conferencia (̂ s) que fué 
calificada de muy divertida. Sin duda, las un poco aburridas refe
rencias de un tema que realmente era para mí de fácil desarrollo,

(23) Orientaciones para utilizar las bibliotecas d© Madrid y  especialmente la 
de la Agrupación de Cultura Vasca. Coníerencia on los locales de la Agrupación el 
30 de NoTiembre de 1933.



por mi asiduo brujulear en las bibliotecas madrileñas, fueron sal
pimentadas con otras referencias o anécdotas pintorescas. Aún 
recuerdo la bronca que me armaron cuando hablé del anteojo 
regalado por Lord Elliot a Zumalacárregni y que, acaso con exce
siva reiteración, había citado por aquellos días el ya entonces 
inteligente comentador de temas vascos, Dr. Justo Gárate (2̂ ).

En la reseña de la conferencia aparecida en La Gaceta dd 
Norte de 3 de Diciembre de 1933, que tengo a la vista, leo que 
«se encuentra un ejemplar déla segunda edición del Quadernode 
Leyes y  Ordenanzas de Alava, del que hay otro incompleto en 
la Biblioteca del Senado».

Esta última edición es la de 1555, pero ¿por qué le llamaba 
yo segunda? Pues sencillamente por haber leído mal a Landá- 
zuri y  haber confundido las Leyes de Hermandad que allí se 
citan con las Leyes de la Hermandad de Alava. Efectivamente, 
existe una edición hecha en Toledo en 1550 (y también otras 
ediciones) del Quaderno de Leyes de la Sania Hermandad, pero 
ésta es la instituida en 1476 por los Reyes Católicos y  no la pri
vativa nuestra. Por cierto que los Reyes Católicos, quizá un poco 
despistados respecto al carácter de la Hermandad de Alava, dis
pusieron que ésta se uniese y  agregase a la general del reino y los 
alaveses, un poco a remolque, enviaron en dos o tres ocasiones 
representantes alas Juntas de la Hermandad general.

Así que quedamos en que no existe tal edición de 1550 del 
Quaderno de Leyes de Alava.

(24) Para conferencia pintoresca una de Fernando de la Quadra galcedo en 
loa mismos locales de la Agrupación de Cultura Vasca, sobre Cardenales vascos. Mo» 
mentos antes de empezar ocupó uno de los primeros asientos del auditorio la respe
table humanidad del gran bibliógrafo y  erudito D. Juan Allendesalazar. Su presen
cia no hizo mucho gracia a Quadra, quien en el curso de la conferencia pasaba ve loz
mente numerosas cuartillas sin leerlas, mientras miraba de reojo al imperturbable 
t). Juan. Algún m alicioso quedó con la curiosidad de saber cuántos Cardenales vas
cos y quién sabe si hasta algún Papa quedaron inéditos en aquellas cuartillas.

(25) Landázuri. H istoria C ivil de Alava. Tomo I . V itoria  1926, pág. 284.



Las ediciones posteriores

Aunque un poco a la ligera no quiero dejar de mencionar 
las abundantes ediciones del Quaderno hechas en los siglos X V III 
y  X IX . Son unos magníficos tomos en folio en los que cada vez se 
van añadiendo más disposiciones referentes a nuestra provincia, 
con lo cual resultan cada vez más abultados. E l texto de la por
tada suele ser QUADERNO D E L E Y E S  Y  ORDENANZAS 
CON QUE SE  GOVIERNA ESTA  MUY NOBLE Y  MUY LE A L  
PROVINCIA D E ALAVA, Y  D IFER EN TES PRIVILEGIO S, y 
Cédulas de su Magestad que van puestas en el Índice. En la última 
la grafía QUADERNO es sustituida por CUADERNO. Sus pies 
de imprenta respectivos son los siguientes:

En Vitoria: Por Bartholome Riesgo, impresor de la ciudad. 
Año de 1722.

En Vitoria: por Bartholome Riesgo y  Montero. Año de 1737.
En Vitoria: Por Thomas de Robles y  Navarro. Año de 1750.
En Vitoria: Por Thomas de Robles y  Navarro. Año de 1761.
En Vitoria: En la Oficina de Thomas de Robles y Navarro, 

Impresor de dicha Muy Noble Provincia de Alava. Año de 1776.
En Vitoria: Por Agapito Manteli. Año de 1825.

Las tres últimas insertan antes de la portada la lámina gra
bada por Villafranca, si bien la reproducción es cada vez más 
débil y no tiene la belleza y  nitidez de su primera aparición. Res
pecto a número de ejemplares que se tiraron desconozco la cifra 
en estas últimas y  es posible fuesen 500 pues abundan más que 
las anteriores. En éstas (1722, 1737 y  1750) la tirada fué de 300 
ejemplares en cada una, como puede comprobarse de las partidas 
que figuran en los tomos de cuentas. En las restantes ediciones 
aunque figuran las partidas de coste, bien aisladas o bien englo
badas (este último caso, por ejemplo en la de 1776, en que se habla 
del pago anual a Robles por las impresiones ejecutadas sin indi
vidualizarse lo que costó el Quaderno) no se menciona el número 
de ejemplares. De todas ellas se encuentran como queda dicho bas-



tantes ejemplares (más de las últimas) y  salen también muy fre
cuentemente en los catálogos de Librería.

La primera está considerada como el primer libro impreso en 
Vitoria y  ello obliga a considerar aparte este aspecto.

La primera imprenta vitoriana

Ya vimos cómo nuestro libro fundamental es encargado a 
imprentas forasteras durante los siglos X V I y XV II. No tuvimos 
la suerte de tener imprenta por entonces, para mi actual deses
peración. Aunque en 24 de noviembre de 1627 el librero esta
blecido en Vitoria, Pero González de la Torre, solicitó establecer 
imprenta en la ciudad y  creo que se le autorizó por la provincia, 
fué con la coletilla de que la había de traer a su costa; esto es, 
no se le prometía ninguna ayuda y la iniciativa de la Torre no 
llegó a cuajar. Menos aun cabe alegar algunas falsas ediciones, 
por ejemplo, la del Manipulus Medicinarum de Fernando Fer
nández de Sepúlveda atribuida a Vitoria y 1522 por Colmeiro (̂ ®) 
y que no es otra que la de Salamanca 1523, que tiene una aproba
ción de los Doctores García de Agreda y de Alfaro fechada en 
Vitoria el 9 de marzo de 1522 (sin duda por estar en esa fecha 
acompañando al Cardenal Adriano), lo que motivó la confusión 
que ha sido desentrañada en varias ocasiones y recientemente 
por Folch Andreu (̂ ’ ) y  por Emilio de Apraiz en un magnífico 
artículo que he conocido a última hora (̂ 8) y en el que por cierto 
se reproducen las portadas de cuatro de los primeros impresos 
vitorianos.

(26) Miguel Colm eiro.— La Botánica y  loa Botánicos de la Península Hispano- 
Lusitana. Madrid, 1858, pág. 61.

(27) R . Folch Androu en Bue Elementos de Historia de la Farmacia  2.« ed, 
Madrid 1927, pag. 225, sigue a C jlm eiro pero en su reciente trabajo, Las drogas 
medicinales en la obra de Fernando de SepúlTsda. Farmacognosia, n .“ 1(3 (Enero- 
Abil 1950), págs. 7-26 deja aclarada la cuestión. Contiene interesantes reproduccio
nes de las ediciones de la obra.

(28) Em ilio de Apraiz.— Las primeras imprentas y ©1 cólera, en V itoria. Vida 
Vasca, n.® 27 (195U), págs. 59*61.



Tampoco es de Vitoria la edición de la Historia de los milagros 
de Nuestra Señora del Rosario gue esta en el Convento de Vitoria, 
de Fray Juan de Marieta, citada por Landázuri p )  y que no es 
tal edición vitoriana sino de Madrid, Luis Sánchez, 16 11, y  son 
igualmente falsas las noticias de ediciones vitorianas del XVII 
de un Gueroco Cuero (dada por Farinelli me parece) y la de una 
Ejecutoria que figuró en un Catálogo de Vindel.

Es en el siglo X V III cuando nos incorporamos a la historia 
tipográfica al establecerse en 1722 en Vitoria Bartolomé Riesgo 
y Montero, quien precisamente inicia su carrera (al menos ese] 
primer libro que se conoce por ahora) con el Quaderno de Leyes 
de Alava.

Pero esta primacía le ha sido disputada a la imprenta de 
Riesgo por el P. Larrínaga; primero en un artículo periodístico 
de 1926 (®<*) y  recientemente en el trabajo publicado en este Ho
menaje (citado en la nota 17). En ambos afirma la existencia de 
una imprenta en 1714  a cargo de Antonio de Zafra.

Me duele discrepar de la firme autoridad bibliográfica del 
Padre Larrínaga, sólidamente establecida en tcdcssus trabajes y 
precisamente con abrumadora abundancia en este del Homenaje 
a que nos referimos (que constituye un tesoro de curiosísimas 
noticias) y  me es más ingrato aún por tributarme en él, inmere
cidas frases de elogio. Pero creo sinceramente que la opinión 
del P. Larrínaga no es en este caso tan fundada como en otros y 
que debe puntualizarse un poco la cuestión.

El P. Larrínaga alega con la edición de un Sermón predicado 
por Fr. Melchor Amigo en las fiestas celebradas en Vitoria en 
Mayo de 1714, con motivo de la Canonización de Sta. Catalina de 
Bolonia. Dicho Sermón estaría impreso en Vitoria por Antonio 
Zafraen i7i4, yaqueasíse desprende de la descripción hecha por

(29) Historia de la Ciudad de Victoria. 1929, págs. 255-256. Los varo- 
lies ilustres alaveses. V itoria, 1926, pág. 109.

(30) Fr. Juan Ruiz de Larrínaga.— De la primera imprenta vitoriana, la de 
Antonio de Zafra (1714) anterior a la de Bartolomé Riesgo (1722). Heraldo Alavés, 
número de 29 do Julio de 1926.



Fr. Juan de San Antonio pocos años más tarde (3̂ ), pero como 
bien observa el P. Larrínaga, las descripciones bibliográficas 
de Fr. Juan de San Antonio son poco satisfactorias, porque no 
sigue la elemental norma de copiar el título y pie de imprenta de 
la obra, sino que los latiniza, con lo que la cita pierde exactitud.

Desgraciadamente, no ha aparecido hasta ahora ejemplar 
del Sermón que pueda sacarnos de dudas y  tenemos que confor
marnos con algunas conjeturas, que —a mi entender— convier
ten en muy dudosa la impresión en Vitoria de dicho Sermón. 
No dudo de la existencia de él, y  de que se halle impreso por An
tonio Zafra en 1714, pero me parece muy probable que Fr. Juan 
de San Antonio se fijase más en el nombre de la población en 
que se celebraron las fiestas, que en el pie de imprenta y  diese 
por sentado que era impreso en Vitoria. También cabe que en el 
pie de imprenta se mencione el impresor, pero no la población.

Pero me parece muy dudoso que el Sermón se imprimiese en 
Vitoria, por las siguientes razones:

1) No se conocen ejemplares ni citas de otras impresiones 
vitorianas de Antonio de Zafra.

2) Durante los años 17 11  a 1729 imprime con regularidad en 
Bilbao, Antonio de Zafra y Rueda (3̂ ).

3) Se desconocen noticias de asentamiento vitoriano del 
mencionado impresor.

4) En cambio, cuando en el año 1714 (nótese que las Fiestas 
fueron en Mayo de ese año y  la impresión del Sermón suponemos 
que poco después) imprime Antonio de Zafra dos trabajos para 
la Provincia de Alava, se le menciona no como vecino o estante

(31) Bihliotheca Unii'ersa Franciscana. Madrid, 1731. Tomo II , pág. 361. La 
cita tal como la copla el P . Larrínaga dice así: *De Solemniie Urbls Victorlae pro 
Canonitatione Stae Catharínae Bononiensis. Eruditissimum opusciilum ibidem edi- 
tum per Autonium de Zafra, anno 1714».

(32) El P . Larrínaga no asigna la impresión del Sermon a este Antonio do Zafra 
y Rueda sino a otro Antonio de Zafra y  Obregón qiie imprime en Bilbao de 170S a 
1711 y  se trasladaría a V itoria al desaparecer de B ilbao, pero tanto este traslado 
como ser la Impresión de Zafra y  Obregón son suposiciones del P . Larrínaga no fun
dadas en Fr. Juan de San Antonio, pues éste solamente dice que la impresión es de 
Ántonlo de Zafra.



en Vitoria, sino como «Impressor de Bilbao», como puede verse en 
la hoja 4.8- de las «Quentas dadas por los Comisarios de lalncun- 
bencia del Tabaco.—Y  la Quenta particular dada por el Rezep- 
tor de esta Provincia de los Gastos extraordinarios echos por ella 
(desde Santa Catalina de 1713) hasta Santa Cathalina de 1714», 
que di recientemente a conocer en un artículo periodístico (®®) 
y que dice así:

«Mas doze reales a uno que mato un tig re .............  ) 408
Mas ziento y cuarenta y dos reales a los propios despachados 

a todas las Hermandades con los tantos impresos para la forma 
en que se a de servir con gente de guerra quando se ofrezca 4 ) 828

Mas quatrocientos y  treinta reales Antonio de Zafra Impressor 
de Bilbao por la impresión de dhos tantos y los de la Concordia 
con la ciudad sobre la forma en que a de apromptar los soldados 
que la tocasen.................................................................  14 ) 620».

Por todo ello, creo que (sin negar la posibilidad deunaesca- 
pada a Vitoria de Antonio de Zafra y  Rueda, análoga a otras fre
cuentes en el siglo XVI. pero no en éste) debe considerarse como 
dudosa la impresión vitoriana del Sermón de Fr. Melchor Amigo, 
y  que puede por ahora seguir ostentando el título de «primer 
libro impreso en Vitoria» la edición de 1722 del Quaderno de Le
yes de Alava.

Misión Biológica de Galicia, (Pontevedra) Septiembre de 1950.

(33) Antonio Odriozola.— Tigres e imprentas en Vitoria on el siglo X V III, 
Ptnsamiento A lavés, n.® de 29 Septiembre 1950.



APEN D ICE (doce textos inéditos)

En esta Junta (jueves 24 de Noviembre do 1541) los dhos señores della sobre 
mucho platicado en razón de lo abaxo escrito acordaron y mandaron Que el dho 
señor diputado faga sacar del libro de los acuerdos desta probincia los acuerdos 
que conbiene al sosiego e utilidad e rrocom ún desta probincia e que los tales acuer
dos con el quaderno desta probincia e hordenanzas de Arancel que tiene todo ello 
el dho señor diputado lo enbie al Solicitador al Consejo rreal para que todo lo haga 
confirmar e ansi confirmado lo haga imprimir en molde para que todas las herman
dades tengan copla de las leis del quaderno e do todo lo demas y  el señor diputado 
probea e haga para el dho efeto lo que oonbenga para (lo) que le dieron a voz de pro- 
bincia poder cunplido. A l margen: por que los acuerdos arancel y  Quaderno de pro
vincia se impriman.

Y  en esta Junta (la misma fecha. Es el acuerdo inmediato siguiente al copiado 
sobre visto el acuerdo antes deste e mas platicado sobre ello e limitandole acordaron 
e mandaron los señores desta junta que al presente lo auso dho no se im prim e lo 
suso dho salvo que los mismos fieles den tres quadernos sinados sacados del ore
ginal uno para que tengan en si los señores presidente o oidores de la Cancilleria 
rreal de Vallid e otro los señores alldes de la dba Chria rreal para que esten ad 
vertidos en el sen(ten)ciar de las causas y  en el proceder contra los delincuentes e 
otro tenga el Solicitador que esta provincia tiene en Vallid e que se paguen los tres- 
lados por provincia e que en ellos vaya insertas la provisión o que habla sobre las 
hermandades que se quieren e yntentan salir de la provincia e la lotra sobre o tocante 
a que las Justicias hordinarias no se entremetan en lo que proceden los Alldes do 
hermandad e se pague por ello treinta rreales. A l margen: Acuerdo para que se sa
quen tres cuadernos e otras provisiones sinadas.

Folios 87 vuelto y  88 del L ibro 4 .° do Decretos (1537-J550).

—  2  —

En esta dha Junta (5 de Mayo de 1555) fue tratado y  platicado sobre la falta 
que ay en todas las hermandades desta dha provincia del quaderno (de) Leies desta 
dha provincia e que ansi mesmo seria cosa conbenible q los señores del consejo 
rreal e Oidores de la Cancilleria e alldes del crimen o otras justicias superiores y 
letrados de esta dha provincia touiesen en su poder un molde autorizado del dho 
quaderno oreginal e asi mesmo para quq cada Hermandad desta dha provincia tenga 
el suyo acordaron y  mandaron q el señor diputado general tenga especial cuidado 
tie azer enprimir en molde el dho quaderno y sacar fasta cient moldes e azorlos traer 
auctorizados por un alide de corto e sinados en publica  forma o se den dellos a cada 
uno de los señores del consejo rreal e alldes del crimen de Vallid y  al Juez mayor do 
lii!5caya sendos para questcn ynformados en cuanto caso so ofresciere do las leis del 
dho quaderno e ansi mesmo para que se den a las hermandades desta dha provincia 
o cada herm el suyo y  se aga y  pague a costa desta provincia y  rrogaron y  encarga
ron al dho señor Diputado que con toda diligencia se aga azer e traer para la Junta 
de san martin primero. Al margen: Acuerdo que se aga enpremir el quaderno desta 
provincia.

Folio 73 vuelto del L ibro  5 .“ de Decretos (1550-15458)



—  3 —

En esta Junta (Vitoria 21 de NoTíembre de 1555) e ante los <lhos señores el dho 
señor diputado general representó y  d ijo  que en efeto de Jo que se acordó en la Junta 
de Mayo pasada abia fecho azer e hizo ynprimir en molde el quaderno y  leyes desta 
proTlncia para que m ejor fuesen entendidos y  presentó en esta presente Junta no- 
benta y  nuebe quadernos en molde todos abtorizados del señor allde xuarez allde de 
corte para que se rrepartiesen por todos los procuradores de las hermandades y  los tu- 
iesen de manifiesto cada uno en su hermandad y  que asi mesmo ae ablan dado veinte 
de los dhos quadernos a Juan de Urbina solicitador en Consejo rreal para que los 
diesse y  rrepartieae entre los señores del Consejo y  A lldes del crimen de V a llid y  
letrados desta provincia y los procuradores de las hermandades que rrescibieron
los dhos quadernos son los siguientes-------------------- E l señor diputado general rresci-
bio un quaderno------ E l pro general de la ciudad de V itoria  otro-------E l pro de la villa
de ealuatlerra otro-------E l pro de la her de ayala dos-------E l pro de la guardia uno-------
el pro de la her o de las her de las tierras del qe (conde) otro------ el pro de badaxoz
(badayod) otro-------el pro de llodio uno-------  el pro de urcabuztaiz uno—  los pro de
la her de cuquita (Cigoitia) uno------ el pro de la cuzmoute uno—  ©1 pro de u arrun-
dja uno-------©1 pro de axparna uno-------©1 pro de eguilaz e Junta de San Millan uno
—  el pro de yruraiz uno-------©I pro de quartango uno— el pro de vlllarreal uno—
el pro de berantevilla uno-------el pro de mendoca uno-------el pro de aramayona uno
------ eJ pro de yruna uno-------el pro de arracua uno-------el pro de ganboa uno------- el
pro de ariniz uno-------el pro de arraya uno-------el pro de canpezo uno------- ©1 pro de
arziniega uno-------el pro de sallnillas uno------- ©1 pro de horozco uno— el pro d© la
rribera uno------ el pro de ouya y  a el pro de arrastaria se le entrego a Pascual de
Muxica que ae lo daria uno------- a los ©acríbanos fieles se Ies d io  sendos------- a los
alldea de her desta ciudad d© V itoria uno— al allde de la jurison— al señor llcdo 
ju® maldonado juez de com isión s© dio uno y a Juan de Ugaldeque loa hizo ©npre- 
mir se 1© dio otro y  los dema? que quedaron se mando se pusiesen en el archibo. Al 
margen: los quadernos desta pvincla en molde se dan a los pro de las herdea y  a otras 
personas.

Folio 81 vuelto d©l Libro 5.® de Decretos (1550-1568)

—  4 —

En esta Junta (Vitoria 13 de Noviembre de 1587) auiendo tratado y  conferido 
como los mas alldes de heimandad desta dicha provincia no tienen quadernos para 
se Regir y gobernar de las cosas que antellos pasan y se les ofrecen lo qual es en grande 
daño y  perjuicio de los litigantes y  desta dha provincia ansi por que a esta caiissa 
los dhos alldes sanen ni entienden los casos de que son de conocer y  sentremeten ©n 
muchos que no son d© su conocimiento sobre lo qual tienen muchos encuentros y 
disensiones con las Justicias ordinarias y  otros dejan de conocer do los casaos que 
les aon perm itidos por no sauer quales son acordaron y  mandaron que se ynpriman 
cient quadernos y  que miguel de luyando escriv® fiol desta provincia se encargue 
de hacerlos ynprimir y com o esten ynpressos se le libre y  pague lo que costare por 
quenta desta dha provincia. Al margen: que se ynpriman cient quadernos de las 
leyes desta prov*.

Folio 76 del Libro 7.® de Decretos (1583-1600).

Item  ©1 dho dia (17 de Noviembre de 1587) libraron y  mandaron pagar a miguel 
de luyando eacri® fiel de la dha Prouincia cinco m ili y  ciento y  cincuenta mrs por los



cient quadernos de las leyes desta provincia «lac se obliga hacerlos traer ynprlmi- 
dos para esta provincia a Respeto de Real y  medio por cada uno y  quo hasta que los 
t r a y a  los dhos cinco m il y  den to  y  cincuenta mrs esten on poder de Joan Ochua de 
Auechuco Receptor desta Provincia.

Folio 161 del Tom o 2.° de Cuentas (1563-lf504)

—  6  —

Item el dho dia (21 de Noviembre de 1589) la dha Junta libró y mandó pagar 
a Martin ibañez de Heredia Librero vezino desta Ciudad tres m ili inrs por la onqua- 
dernación de ciento y  cincuenta quadernos que por Orden desta prouinoia a enqua- 
dernado de las leyes della a razun de veinte mrs por cada quaderno como parece 
por BU petición  y  libramiento de la dicha Junta.

Folio 223 del Tomo 2 .“ de Cuentas (1563-1604).

—  7 —

En veinte y cuatro dias del mos de noviembre de el dho año (1590) mandaron 
librar y  pagar a Miguel de Luyando scribano fiel que fue dosta provincia tres mil 
y quinientos Mrs del autorizamiento de ciento y  quarenta quadernos de las leies 
desta probincia.

Folio 231 vuelto del Tomo 2.® de Cuentas (15C3-1604).

En la Ciudad do V itoria a veinte dias del mes de noviembre de 1623 años es
tando......

Primeramente la dicha Junta mandó librar y  pagar al Señor Martin Alonso Sa
rria de Abecia Diputado General y capitan de la Provincia de Alava 47782 maravedís. 
Los 3740Ü marai'edis de ellos por el salario horainario que ha de haber como tal 
Diputado General de un año que se cumplirá el día de Santa Catalina deste presente 
mes y  año y  los 1Ü382 maravedís restantes de la costa que a tenido la ynpresion de 
duzientos y  cincuenta cuerpos de cuadernos q por mandado desta P rovincia  mandó 
imprimir en la V* (Villa) de Md (Madrid) como consta de la qta por menudo conte
nida en su petición.

Folio 125 del Tomo 3.® de Cuentas (1605-1633).

—  9 _

Por otra de quatro de el (Octubre de 1<371) veinte Rs a Domingo de Ocariz arriero 
por la traída de un cajón  en que bino la estanpa inpresa para los Quadernos do esta 
provincia y la lamina de mi (m etal?).

H oja 9 .“ vuelta de la Cuenta de 1671 en el Tomo 5.® de Cuentas (1671-1704).

—  1 1 }  —

Por otra de diez y  siete de e l  (mes de Agosto de 1672) setenta Rs do a ocho que 
remití al Capitatan (sic) Dn Miguel do Arrístíguieta vez® de San Seuastian p ara la  
impresión de los quinientos quadernos y a rrazón de veinte y  tres reales y  cuartillo 
el rreal de aocho montan mil seisos (soiscientos) y  beinto y siete reales y  qnartlllo.

H oja  13* vuelta de la Cuenta de 167 2 on el Torno 5.® de Cuentas (1671-171'4).

—  1 1  —

1584. Lib® quiere establecerse en San Sebastian donde no lo habla p* qe lo h u 
biere como on León Pamplona Salamanca y  Bilbao



Muy ylustre Señor
Pedro de Borgoña Librero enquadernador e ynprim idor de libros vecino de la 

Ciudad de Pamp* digo que por la com odidad que ay para usar y  exercer mis oficios 
do enquadernador e ynprim lr libros en esta P rov» de guipuz» y  en especial de la 
V illa  de Santn que es puerto de mar donde couqurre mucha detormiuéi
de desar mi bezindad y  benir a esta Noble Provincia de Gulp* y  azer mi abitación 
en ella para v lbir principalmente a los vecinos de ella, y  para los binientes y  estantes 
a ella, y  por que los dichos mis boficios son de muncha oosta que ningún honbre de 
mi calidad las podría sobrellevar si no es con alguna ayuda y  socorro de esto entre- 
tenimiento q para usar los diversos oficios que tenga la República y  por que este 
ministerio de ynprimlr los LIvros y  requlstrar e ynnoblecer a las provincias y  Ciuda
des y  villas donde se ynprimen los LIvros como es la Ciudad de León Salamanca y  
Aléala y  Pamplona y Vilbao y  pues no es de menos calidad esta dicha Prov* que las 
demas dichas Lelendo vuestra Ley vldo de acomodarme y  señalarme algún salarlo 
que sea onesto para sobrellebar la costa grande que tengo de tener y  esto no puede 
ser menos sino lo que los pueblos y  circunbezinos que tienen enpleitos dan ha sus 
ynprimidores por ser esta tierra muy escasa por ende humildemente suplico a V . S. 
sea sorbido de tratarse y  Conferirse este negocio por ser cosa tan necesaria a la R e 
pública y  le señalaremos salario competente para sobrellebar mis costas y  trabajo en 
lo qual de mas que Vmd probera lo que conbenga a la República a mi hara m uy gran 
vien y  md.

Que no hay lugar de darle salario uing". E l ep» orig en el Reg® num. 35 de ma
lísima letra (casi má? que la copia).

Colección Vargas Ponoe. Tomo 40. Documento 3.®

—  1-2 —

1584. E l librero Pedro Borgoña establecido en San Sebastian pide salario a la  
P rov» manifestando lo tenia Tomas Porralis en Pamplona donde el Rno le daba 
5(> D 9 y  otros tantos la ciudad. Guip decretó como despuos V illas de Tnrena que 
Navarra era Inim itable. Areh de g. en ese año.

__/ j j ,  1 . S ./ Pedro de Borgoña Librero Impresor de Libros vecino de la Ciudad
de Pamplona su Reyno de Navarra digo que como es notorio a V .S . en las Ciuda
des, Villas e Lugares Insignes y  en los Reynos y Provincias siempre han procurado 
los Governadores de las Repúblicas que haya de todo genero de Minístralos y  o fi
ciales, y  siendo una de ellas esta muy Ule Provincia por la a fición  que he tenido de 
Servir a V .S. e travajado de venir y  morar en ella con mi cassa e fam ilia com o vivo 
emoro en la V illa  de San Sovastian donde tongo mi tienda y  Ja Inpreuta de iuprimir 
Libros y  encuadernarlos como hay en otras partes, y  porque en esto hay gran costa, 
y  aunque la v illa  de Sansevastian me acude con algún salario todavía es poco para 
la costa que hay, e no podía llevar sí V .S. no me favoreciese.

Sup® a V.S. mande ayudarme con algún Salarlo para que me pueda entretener 
como hacen en otras partea y donde hay semejantes Inpresorea como
consta por este testimonio que con esta presento y  con esto se obligara a tener Bo
tica  de libros que en otras partes sin esta obligación son yalariadoí que en ello V.S. 
me hara mrd cuya muy lile  vida etc Pedro de Borgoña.

l i le  Señor. Pedro de Borgoña Librero e Inpresor vecino de esta Ciudad dize que 
tiene necesidad para cierto negocio que tiene en la v illa  de San Sevastian de un tes
timonio haciente fee dal partido qu3 la C iu iad da y  el R9ynf> a Thomas Porralis 
Inpresor, suplica a V . md mande cometer a qualquier Essno para que pueda y  vaya 
con mas fuerza y  vigor el dicho testimonio tomo el dho conform e a esta petición a 
los Síndicos de este Reyno que son el Lzdo Sada y el Dr. Murillo y  en lugar de Mu-



rillo por no estar en ©1 Reyno al Llzdo Sada (debe ser distracción del copista por 
Echaide) para lo del Reyno como Diputados que fueron nombrados en los últimos 
estados que en ello recibirá bien mrd =  Pedro Borgoña.

Que los Lzdos Sada y  Echaide depongan y  declaren sobro lo conrenldo en esta 
petición y  el Essno que rescivicre la dha Inform ación de un tanto feaciente de ella 
al suplicante para el efecto que se pide y  se comete el reoevir deila a Martin Gómez 
Essno Real, o a qualquler otro. Proveyó mandó y  cifró lo suso dho al Sor LIzdo P e 
dro Ruiz de Esparza Theniente de Alcalde de esta Ciudad de Pamplona en b u  Posada 
miercoles a veinte de Junio de mil quinientos ochenta y  quatro años y  hacer auto 
dello a mi, Geronimo de Sarasa, N'otarlo.

En la Ciudad de Pamplona a veinte do Junio de m il e quinientos ochenta y  quatro 
años por mandado y  Comission del Illo Sor. Lizdo Pedro de Esparza Theniente de 
Alcalde de esta Ciudad de quien io el Essno infrascrito recibí juramento en forma de 
dro sobre la señal de la Cruz, y  palabras de los Santos quatro Evangelios de los Lzdos 
Ecliayde y  Sada Abogados en la audiencias Rs de oste Reyno testigos de inform ación 
presentados por parte de Pedro de Borgoña Librero e Inpresor aprovar lo contenido 
en su petición los quales absolbiendo el dho Juramento dijeron si juro y  amén, y  
mediante aquel depusieron como se sigue y  en fee de ello firmé =M artin Gómez Esano.

El dho Lizdo Echaide Abogado en las audiencias Reales de este Reyno testigo 
de Información presentado por parte del dho Pedro Borgoña para en prueba de lo 
contenido en su petición de edad que d ijo  ser de quarenta años poco mas o m enos, 
y siendo preguntado d ijo  que este testigo es uno de los Diputados de este R eyno, y 
por ello sabe que se le dan a Thomas Porralis clnquenta ducados cada año y  estos los 
paga uno de los Diputados, o depositarios de las Rtas de este Reyno y aun oy  esta 
dia le ha pagado este testigo quarenta ducados, y  los diez restantes se los pago antes 
en nombre de este testigo el recevidor Arrazas y  tamen cree que la Ciudad de Pam» 
piona da al dho Inpresor cincuenta ducados en cada un año y  se rem ite a las L i 
branzas del Regim iento donde parece lo suso dho y  que esta es la verdad, leydole 
su dho lo ratificó y  firmó =  E l Lizdo Echayde =  passo ante mi =■ Mrn Gómez Essno.

Yo el Lizdo Pedro de Sada Sindico de esta Reyno Regidor y  vecino de esta Ciu
dad Abogado en las Audiencias del dho Rno testigo de Información presentado 
por parte del dho Pedro de Borgoña do edad que d ijo  ser de treinta y  ocho años poco 
mas o menos y  siendo mediante juramento pregdo al tenor de los contenido en la 
dho Petición d ijo  que tiene entendido que a Thomas Porralis referido en la Petizon 
en estas ultimas Cortes que se tubieron en Tudela se le dieron y  señalaron ©n cada un 
año los clnquenta ducados que dice cada un año y  también tiene por cierto que la 
Ciudad de Pamplona le da otros cincuenta ducados en cada un año, y  lo suso dicho 
se le da el dho Thomas Porralis porque asista en esta Ciudad y  Reyno y  ejercite 
el dho oficio  de Inpresor y  que esta es la verdad leydole su dicho lo ratificó y firmó = 
el Lizdo Pedro de Sada =  paso ante mi =  Martin Gómez Essno.

E io el dho Martin Gómez Essno R1 de S.M. en este su Reyno de Navarra y  v e 
cino de esta Ciudad de Pamplona esaminé los dhos testigos fielmente y  del oreginal 
que en mi poder queda saque este treslado y  lo sigue y  firme como acostumbro =  
en t^tlm onio de Verdad =  Martín Gómez Essno.

Nos los Essnos Reales de S.M. en este Reyno de Navarra damos fee y verdadero 
testimonio a los Sea que la presente vieren que Martin Gómez por quien va  signado 
y  firmado este trasdo es Essno Real, fie l y legal en este Reyno y  como tal a las 
Essras y  autos, que por el van firmados e signados se les a dado entera fee y  cré
dito en ju icio  y  fuera de el como a autos y  Essras firmadas e signadas de tal Essno
Real y  en certifícazon dello ................... lo suso dho en la Ciudad do Pamplona a
veinte de Junio de mil y  quinientos ochenta y  cuatro años y  lo signamos y  firmamos 
= En testim“ de Verdad =  Antonio de Irureta =  En testimonio de Verdad =  Joan 
Aldabaeso.

Colección Vargas Ponce. Tomo 40. Documento 4."
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N  L A  V I L L A  D E  V A L L A D O L I D  : A V E T N T E  D t  ! V .
lio,dernil3C(]uinicmc-iS(cÍACucintyfitKOsno«,antceiin2gniíico(l̂ or Doâcr liia» 
rczdcTokdodiltorrcjo diTuMagntirdSiïlfaüeclcru cili&corte, ypor »me mi 
luandc mwítoyiercriuanodcrumagi:<Ud,&deprouin>:iaicn<(Uu'nc,act«Oi¿ot)u< 
fô «.ririptos^irsrviüprcrcntvluin de Altua en nombre del :prouinciadcla«.iJd add« 
VI Aurit y ̂ rnwicûdcf de Alaua,y dixo qee U dicKtproijincia )’ hermandad« tien« 
vntjuadcmodclasieyct <)ue hand« guardar, (Miraproléguir ycaftigar aboz de her* 

nandadaioK^uccoinnei kAdeliKHfÔKnido* en U^4i^ailc^-es^lailc)TsdddicAu quaderno dlanci 
ürtnada^&c^rcuaJaspurfuiiuj^ctbcl.ydadaprouiiîonreaiporks&ROretderure^ conlcjo.para^uef« 
goarJe/cgun parercuporel pfnuHcpoyprouiiiüTinycartaiyrobrecartaade que hazcnprcicneation,^ 
«fta en parganttno de cucro y  fclladoconci Telle real depfomo y fimudo de fu maf;i.{bd y patdien

, , „  . .  , .................. .......... r — ----------..-|xdiaypidi^—.
cttafenor alcalde m ^eU carrnooJ h & mat quanioi irciladiMNcrcn iK.tifaric^Sc pidieren: tu«ou«le« 
le man.Ie dar {Ignad^ y lîrnud :>s de fu nombre en pub ica f.irmainKruimeidaa elto y acada vrte delio* 

f«tw£loridad ydecretojuJuialparacjae valganScha^utcnjuzio&ifueradelfcccomolo iuriaei diclu» 
onginal 6c fobre todü pidio 1 idlicia.

do^r«dello3e v ii l j^ o o f iU ro ta n i ranacladtnicnaigunapàrttlüfpechoni.Jixo.Q^mandituée 
toando ami eldichoefkriuanod; al dicko lu i de Alaua end di<bononU)r«todoi 1<h  Mrilido» <}uc de» 

)iopidiere(îgnad(/tenpuhItca(bi'maScf1rmados de fù nombre parael pt4cn,en los ̂ Uâ<
letdifho^ir'ènadot yen<^tq«Jcrdeüoidixo^tncrrponiayinterpuroruauâoridadicdecreta 

judicial ptfx^^vaiganSchaitálÍKenjuyzio jenier* Jci,comoiohari*8cfazcrpodrit 
la dicha pfouiûonorigirul. Tel dicho 1 uan d« Alaoalopidinportd>Hnomo.Ti.(U< 

çcxqiMdla^n prefina» luandcccrtedoScHieronymo^tmn^ScGôçala 
renit'eiefcrnianoidertimageflad 9ideproutnciacndtaconc.Èncuni< 

pljmiiuiiod«l9<juaiyoeldfcho«rcrM»a(»hftc fwaf vntreT* 
udo deladicliaprou'ilion Se Iryei 8c prouil^û»

J 4̂ <̂ ruf̂ wKa»enfncncion<)u«e{Urc<
wad* cocno dtcho «  que iu »e»

(tor4cloualne<\ ̂ uelè .
flp*.-.-.

f



ON CARLOS POR LA DI'
uiiuctemcncU^cmpcrfido: oc loo 'Bxomano^daguilo 
m aña, Doñafu a n a  fu madre fC lm ifm o Don C arico pò: la j^racia 
oc & ic o ,r t fc o  o c  C ííOj IU,©« í,co n ,o e  a ra g 6 ,p <  lao poo S la tta«  
PC il?itru ialem ,oe¥)aoarN ,tx 0 :a n a d a ,o c Z (^ d o ,5 x  C lalcnaa
Pc«3 3U cia,iH .^allo :cas,D c ScuiUa,DC í^c^d^:ll3,^cí:o^doua,^»e 
£ o :c c g a  ,o e  ¿feurd a,i*c  5acn,r»c loo a  l5arbc»?,rc a ig c ) i r a ,r c  

0ib2aU ai',?c lao fflao  oc C a n a r ia ,la e 5 n d ia e ,t iI a o  t  ticrra firme r e i  mar Occca 
no,condco oc 36aralona,fcño2c0  oc 0 i s c a ^  ̂  t>c ¿ibolmajDUQUCO i  a t  Ixnao , « c e  
W eoparria,condiooc lftutfólon,i?D €£erdania,m orqucffe re  à> « fian , x  Oocia^ 
nc*,d rcbid tiqacew aü ftna,ou íitje0oc i^ i g o f i a ,  t o e  B ia b a n te , ccndcí» re  fla n «  
d e o ío e Z ir o I ,  tc . 21lfttiiíÍn iTim oP':índpeooM  p^belipcnocflrom uf carc-toni^ 
<tmado !itc£o í  b ! jo,1  a le o  tnfiiníeo^uqueopKlsdoo, condes, maríiticfco, rjcoo 
nico^raaefh-íWOe lae o:deneo,piioíco,com cndado:co ?  fubccnicndado:ce,‘i  a Ico al» 
cafdeo oc loo cadtUos i  cafao fucrtco-: U an ae ,f a looocl nucfiro conícjo , p:cíidtn> 
tc 6 1  oráo íco  oc lae nucftrao audknciao, alcaldc© -í algnajiU o Of la nfa cafa t  ccifc 
'tcl>anciUfnao,'ratodo0loecctrc2idoKO ,aITiflcníc0,gctieriiadcko,alcfiltlco,m tri 
rioo ‘Z oíroo jucsco -* luiltctao quak’ fqtjicr,alTt oc la p:ouincía oc ía  ciudad oc Uicfo* 
ns^if mandadC0 &c 3 laua i; tuo adcrcnrco cotno oe todao lao otrao ciudadco, vi# 
liao  1  lugarco oc.lot? nucftroo rcrnoo i  fcilonoo, t  a cada vno 7 qnalquicr oc v e s  en 
vucJtroo Ingsrco t  ?im Jictonco,a noicn cfta nucüra carta fuere m edrada, o fu irríia  
tío % ?tado oc cfcriuano pubUco,falud 7 gracia. Sep ad co  que ilbai tin martítiC5 oe 
tlcrn ico  Diputado genera! ocU  oicba p:ouincia oc la oicba ciudad 6  Q ictojia t  ber 
mandadco oc il ía u a  ̂  fuo adcrentco f  iR u f garcía oc ? u a ? o ,f  fe m a n d o  oc a g a r fc  
p?octjrado:cooc la oicba pjotiincia noo bijicron  rcUcion p c j fu pcticicn, oi?tcndo 
que lo »  r c f  co nucftroo anfcpa ífadoo oe glojíora nicmozia, tien do  la  necciítdad que 
auia ia oicba pjouincia r  bcrm aitdadcooc caliigar fe ,  oe loo:>clictoo x  4
en ella fe ba3i3 f  comctian, ao iaoad o  ala oicba pjouincia f  herm andad vn qnadcr# 
no ÒC Ic f ce f  oídcnan^aojfobre la  manera qnc fe o cu u  tener cncl caíligp oc loo cafoí 
oe Ixrm an d ad  que cii ella acaefciclTcn, ?  en ía clccion oc loo alcaJdco oc la bcrman# 
d a d ,f  ofroo ofíicialce que eran meni ílcr para cUo. 7  aníi nufmo íobjc quátao vcjco 
fe ocm a oc iunrar la junfa general oc la oicba p:cuincsa en cada vn  úño, i  íTcndo in *  
fo inu d oo  loo cafbolicoo rc^co oon cm ando f  ooíía y fa lic l nfoo ícilojeó padreo r  
c6ucloo,qne fanta piona afan ,oct beneficio que fe fig o ia , para la pacificación oc lá  
fierra t  c a ^ g o  oe loo nulbcd^ojco oc fe guardar el oící>o quaderno f  o :d cnáí.io  le 
aucan m andado confirmar Taüadido cncl otras coHlo ̂  conuiniercn para mcio? c^c* 
cucioN oe la juíiiciarrcgun que ello -r otrao cofao mao largamente cncl o iefjo  quadcr 
«o oe lerco Toidcnancao fe conticnc,oe que ante looocl tìucilro confejohicieron p:c 
Ícnracioíi.)* po:quc el o?cbo quaderno oc Icfco ^ oídenanfao fe Ico acia  o ad o  cfcn# 
ptoen papcl,7 aoia paflado mucba ojflancia oc tiempo, p en mucbao parteo oet efta# 
ua roto F niulfratadfjV  no ft remediando feria caufa,quc cofa tan ju ila  1  neccITaria 1: 
piouecbofa perccielTc po: no fe poder lecrjíti entender. fío icn d c,q u e  noo fuplieauan 
cnclosrbo nom b:c m£.»idaíTcn»oo qticcl oicbo quaderno oc Icfco 7 oidend^ao fe ef/ 
cnm efrccn pcrgam inoeon ptCT ca b e ra ,o c  como noe le  m andaaam oo eonfirm ar« 
guardar^elfcnoi oclao OicbíO Icrco TOjdenancae eo cílc que fe figoc.

D I?  n  fe m a n d o  v  ooña 7  íabcl po: la g ra a a  oe í i i o o , r c f  -r rcpna 6c tTafhlU , oe 
¿.con ,ocX oIcdo,oeg33licia ,ocí5cm U a,oc C o :d o u a ,o e  C o K ega^ O fii^ arcta , 

oe  5 <íen,r>e loo ¿llffartco ,oe  a ig e y ira , fcilojcooe t 1 i5 t :a fa ,f  oe iÍK>Ím a,oiiquco oe 
a íb cn jo .v*  o c  ílci^patrujcondce oc iAtirícUoní^ oe iCer<Sania,marquefc0Oc

n  t)
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S ‘' i i  A R ' ì  ïo t'x- ^

1^*W î!ààfe‘A1iQgrià'âfi‘ysâikad'mcTàcf!^yo^dctna
-■^fc^èict«7V.éyftkè^^CtTsai»^ifâdo<;iifa T>ccret»
T i l^ ^ T w m a a H o s t ^ ^ 'd ^ Ü m ^ 'ç  ¿.¡a
dcrfe^y Aka|desdchrrh«tia'dícfía'jjri¿trincia daidaili ta¿cne-
paratrator‘delbt:ofoto€átééa'l-í«iíitH><kDioan4ra¿<¿t¿*

___ feâùrvicfryyt^Kdad (itHacfyctialmetcti-feñar^ar^ Praum-
'^ ^ S fia E p tlfiB ^ 'ñ ti AfêfoMtria de Aiiccia Di^Ù£ado^hcnl,y'Cdpia4<^e/i 

! îaffdclta-*tbà IPWoincia Don Pcàrodc YfuflraPrjrçuradôt^^çneraidcfa Um , 
¡ciudati^dírVítotia-Dic^ Martinez'dc Oqucrruri PfbcuradôrdclaviHa 4c 

Saluaticrrâ, Itj5 'tiié tzdè<^T U ^ Procurador dchHcrmâ'dïd de Àyali, 

Migüci<3atalá dtííSdeila^iiárdíáiMarrio Ybañcs^'A fpuTtí^cladcVari 
ruiî<iia>Pcdrodc Oamirde Jade Arana,Martin Fcfüade iüey icu^ de U 

■|ê fiM?na,'Frácifco dcV fu inadckdc A^Taftaria>Diiîg^’de^Ay{Jdcfà^Biî - '

' titJajBartolomcOomczddadc Salinilîa$,luàRuyz de Gamarra delude cu •• 

gojflaii^Lprôço dcErbcräydcladeVfcabuztayzjMantin Sàêt dcIaTîiccc 

aüla de çaja,Pedro O rti¿ rfcKfliäs d ç î l  de VaJdc^«o,tn5 de'MQrôya de 

îade VciïtcvillayToma'idèSalazaTdcladelaRibcraporeîeftado de los 
Üjjosdé'Âîgo d¿llá,y MarticoMartinczporcl de I03 buenos íióbiesjluatt 

Gôçalezdc lunguitu de la 4c MSdoçapor eftado d« los hijos Oalgo dcliá 

ïuâ de Pinedo vczino de Efcota dela'hermâdad de la côztn6te,porcl cftado 

dcloshi)ôs^Dàîgo^iuàndc,AguîfTct3clahermldaddç Arraçüa de! eftado 

‘dc ÍosíÍi|tíé‘ '0w<í|l'a5 de Môtoya procurador de la deQuatago por ç lc f 

tado dclos hijofpalgodcHa,y Bartolome deVrùinafu cópañero del efta- 

ffo délos buenos hôbres,MigucIP«nâdez procurador de la hermadad de 
/feyrûdia d d  eftado de los hijos Dalgo,Domingo díMendiuH delà de villa 

Rea!, P¿tíro.ll,uyx de A ^ k  de la'de Gamboa,luan Martínez de periana 

déhdé Ôkriûdfalpôr cl eftado dé lös hôbrcsbuenos,Andres Martínez de 

Efql^Î'bcl àeîa de Vadaioz, Andres de Ocarii delà d'e Arraya,Martin Fer- 

iiîrfez de "Pincdo de la de Valdegpuii,luâ Lopez defa Româ de la de Iru- 

raizjFrâciico Ruiz de lade Cápezo^Diego de Aueralluri Alcalde dehecmî 

dad de la ciudad dcyitorta,y laâ Diaz de Alegria Alcalde de hermandad 

defta diCÎW, villa de Alegria.Porieôifïîohio dcnoslua de Vgarce,y Domin 

g6 diaz'iré[AIda efcriuanos fieles de h  dicha Prouincia, cl uicho feñor D i

putado geftc;alpföpufo como por aufencia qne hauia heého defta Prouin- 

cia,luan Baj^riftaŸifriad'eaucziafu hermano hauia afeftido en la júta gene

ral de fá Martin pafsda. en Ií̂  ciudad de Vitoria y le aula efcrtco.a |a villa de 

Madriddóde eftauaq \i áttfha jQtaacjia ordenado je hizicfeimpri.mjr 2) 0. 

cuerposdecuadcrnosde1a5 leyeS5’fcó‘4:cft^rouincÍ3 fegouierii3,vvrta ç t 
dula ReaUibrada por cl emperador don Cfirlosdegioriofa tóemoriapára 4  

qae ninguna jufticia JTc entremeta eaconozcr de io^ conociere^ juzgare él

^  j i
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Y O  EL R g V .

V=©I\iflnV8Si^ÌeMelÌH8 Sfici'etanedefuCeftreftyC»^^ *̂«» Ma*
geibd»iafiMi£muirporfun5ap.dado.

iicencjatBs AgGHTc, LÌcffflciatosGiron,; 
^^OTSfcadsift. LiccncìadopiogoécAìaw*

./> ¿f/^ituAaka
„iTv̂



P R O V i l r Ò N  l É A L  LTBRA-
-;d« por los itutfflrosfcnorcs.cn faqor del D iputado gene* 

•»■»Ífyijifticiasdíí HCTmandad,dc la muy noble y muy Icai Pro- 

HtìRoijM dlacfadaddcV itoria.yHcrnrandadts dcA laua, y . jJ  

auhct^icsrparaqaibsjufticiasordinanasnorccrttrcroctaacd  

nocer cn lo quc cl D iputadogcncral.y Aícaldcá è t  Hermandad

?r^ccdicrcn,<m  Loscafos p erm itidos por ru^ juadcxnodcH ctm a 
a'd :yquc i> atgò-lésjquìiicrcn pedir ro b rc lo  rocantc al e x c rc id ^
, d.cíusoílcÍQs»íc4opidanantcelD ipui:ado ,o juntagenc

ral, 9.«iìfc5os Alcaldes de! Crin-endcla- , ,

, . ebanciilcriadc Valladolid. '

, L a  rr!urnc*b!cy rnyyIcaì‘CÌudà4dc V i-
' toriajitreyntadiasdì;! mes de lunibds mli y 

fcifcicntosy\nano's,ance lua Lopez dcEico 

riazaDiputado yCapltan generai de la dicha 

ciudad y fu Prouincia y Hermadadcs dcAla

ua,y fus adherétej»por clR.<y.núeftro feñor.y 
cn prcfcnciayportcí^lmónio detói Mig\iet

_____________________de Luyadoefcriuano publico dcfRey nuert? S
ícñor,evnodc'losdclnumeTodeladichaciudad,yeícriuajio fiel de 
Jadicha Prouincia,pareció preícte Diego de Gamarra fc'ceprorger.í

ral de la dicha Prouincla.y prcíetó ante cl dichofcñorDlputadogcoc
ral vna prouiíio Real dada por la S,C.R.M. deI Emperador y Rey d5

Carlos nucftro fenor,de gloriofa rocnaorià,firmada de fu Real nÓbre» 

i  ícllada c5 fu Real fello,y rcfrédada de luá'Vázquez dcMoIina fu Se 

ci et^^rio, Y de algunos del fu Real Cóf.jo,y pidió dicho fefiorDipu !
tádoecneral,lemSdaircdaraiadichaReaIproui55vntrafiado,dos, j

b  mas,y todos aqllos q le pidiere,t1gnados y firmados en pubhca tor- ,
- »a ,e t i 'm an eraqh agarc , in terp 0n iéd oen t0 (3os lcsd ichos  tras ados ,  
^ t r i c a d a  v n o  d c l to s fu a u tor id ad y d ecrc to ju d ic ia l .p a ra q v a lg a n y ^ ^

'ÜápaTífc en Juyzíó^y fuera d c l,d on d r quiera que fueren prelentados,
■ v . l f i o f o b r = c l l o c r .p l i m i . m o d t j u f t k i a . Y v . f t o c l * c h o p e d , m . c t ó  
í t f r ' c Id i c h G ^ c ío r D ip u t a d o  getterai,t o m ó  la dicha R c a lp r o u i f i o n ^

lu ^  marfd!,y U vio y miró^y cotiio por ella parecía no eñar foca.m H
^tad3,nlvicttífa.nienp3rremDgunaforp«:hofa,antescñauahbre c 

i f ò f e v ì 'd o v i b f p e c h a ,^ d c r p a c M a e n i a f o r m a f o b r c d i c h a , m a d o a
•m itìdìchoefcrluàno,qlcd{aldichoD:.|0

ta dicha R eal proa ifi5 ,d os .o  m as,y  tod o*  aquellos q m
iuSdarca* lo  j q ja lcs  y a^ada v n o  dcH os,ficdo fignados y  firmados d «  \
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DÍSCVRSO S F X V N D O
T!a2ÍcodsGeíaiiio.

_____E la  fuerte que ffcap ir  a veícs fuelc el ve

tu oío n.u)cg.tnt.’ ,que i inpc li io  y a rrcb i

V  ta d o d c lh ir io ío O ic r ^ o , o 1 ramontana,
¡^7 K  rota y abiei t a h  intc’ i í  nauecllU, en que

Tulc.vadocl ii-.icu^la Y p'*ocelolo O ceaao
______por rusprüíii!V--1as.igiusca;t\ituíia,':ubicc

to  y combatid ) Jelasióbcruias olas de íi’. íáíaJo I iam or , 

ciimcdiodclas roinpiJas^tas-dclp-’^ ic i i a q u i lU ,n o p a ,  

incíaiUiproA y fi!arctcs,animado üc fu tai tana» y a'jraca- 

^ do de vna embreada tabla,o q-.iebrado tna'hl,laico el vital 

a l i á o jy  diíuntas las lunnatias t jc i cas,y có el cor¿<¿5 íolo 

apclhdJiiJoe l diuuio y m ilap io fos ia to lm o jpo r  cuyo me 

dio en el diícuríb de i i variable to rm c iita , arrojado üe íu 

reíaca,y enla dcüsn ta playa,L‘nt[e t i  maiiíco de nacaradas

Cüch.iSjVerdci V intrincadis übas conaicgi'c y no pcní*i- 

dofuccnoíé  h i lU l ib ie .T a lnua l  c ñ : .y  noc(.nmenoslu íla  

cauía le contcai|i!aua nucitro allí'_^i;du Gei a roo, y? bi::lt.> 

del do lo ío lü  y amargo pjra lií i i ío  » c:i c,uc !c *.niio !.i 11 iliC

y  f u n e r a l  liueiia t'.e 1;\ diíLir*ta y r. 'a l I*.'f r a d a  1 X C . l a i a , v a
t i í i i í n o p r e i i c ' a i n : * i i im ? . l i ! e d e f o e n * : 1 : tc ic iiicor í

I gca de !ys m ayo ic i dtfa;cnas,^ uc la pi it.Ojr.ri.loí-iy cade

ñas que le rüdcai-.an,de !cs o-ulcs eno-.í ,R^C'¿5,:i^:docnJ

l ; i i J i J a  V auc‘ ip.i’ada la vcrdadc¡a C(. p ipin' ■ íi) ».6

tcíModcrusdcudüiv"-Hiiií*os,con inoM le

v io íM U amable y deíjad.i Yúr:xt\:.»aunciu- poi- d i  i c-vo
t r i ! \c ,y  ap ret ad o  vkciifc '.i íiour.Oitil.s , no¡iallar.JO r a x

r c m c d l ' : , ó  :.ii r.r.ida,i v i ’ . : v i ! r ! ;
Qulé có tanta fuí-'i'^a fe rcirtiif.. y j c. . .n. .-

waioliiu a^i adjb ic  } ei i ic tc ii iJ i i

L  . . - - ... -------------- - -

cun
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L I B R O

PRIMERO
DEL O FiC iO  D E L

P R IN C IP E  C H R IS T IA N O . 

C A P I T V L O  L 

Delofch del̂ rintt̂ e Cht iJ!U»f fara cm Dhu
/. S Tan g':‘ncr.t! cltra’'oy corau-
—"^ h .c :c i> n d :l  Pr’iì.ijH Chruli i y \

A q 5C c;>i)ipr‘ht.Jc ftfsi alosma*

<5i^ìCSI
q '.C c;>i)ipr
yorc*$,cjmD3 los iuf,ric¿cs,n 
iguales,) aíuimf.uapcif»»-i, Kf- 
C3 gcücralidid piHcpj.>Ku!4rtIif 
tinción, con que f jrni3; cinos cf- 
tos üifcuffos, comcnjinJo po»̂ lo 
printipal . Y pcniac tlvuccl ral 
Pf incip«j(fi quificrcTcr reñido por 
verdadero CiiriAi.ino rcc nocer 
por fuperíorcs a Dios, al Srmo 

Ponrifice,! f>i Obifpo,y a fu ConfcíTar.Dcl pri:r( r fupcrior, que 
es c! fup(«inoy mas eminente de todo.«, y  la cauü y principio de 
lis cofas,le tomaremOf aora.

Conuicne pues,qüc el Principe que qcificre cumplir cor las 
obligaciones dC'fu oñcio,y de loiacimo de fu cora9on s  ̂ pirare a 
hazcrioarsij/ lû pirare por el Reyno de Oíos,no lolannurc con

A  U



IE,SVS î M A R Î A . J O S E P H ;

iV el It^Àr W? . à jFefe dÎM
dtlm etdeM ajtdi mih yfeifâentr>,y 
feientan^su ejÍÁmiótnj»Imta Genf- 
r»¡, y f r o i à m i M  di hérmafulâdle^e- 
'Hères D i p h t j t i i o ü e f t e r â i ,  ProeÛTAdores t

y jUaÑés di hehn»»d*d de 
mtiy nohte \y w<  ̂l¿*i PreúinciÁ de AIm  
t$» jègu»t[iùlo tient de eofiumhrePMrA 
irÀtsr. cohferir. cmdhictr ,y  rejolutr 
UieûfMshtiUtirSÀlferâieio de Diosîtii- 
efiroSefhri etÂjefuMxgrfÎAiiiiu Df«s 
^fwde » bie  ̂J •vtilidjid dt rjT̂  dfdfA 
ProM ûia À fis  v^cirtes, y moradores i 
efftsUhy »otnhraJi^oitíeL SdÍ9rT>9í»

______________________  Qiêgo Fel/x df . y  i'gitUs, Ca-
mtiUr« de UOrder* de SaittU^ SeHor de. t i  ésUJers- dt Ja a peüijà ^  
tfipmul, yfip^rcnsio . M *efe de CMif* .. > Viptit4doge9end œ  ejf*
diik»/ít}^eú£le froitincU TDiHf l^efh AMomc de PJhAS, J ytrajiegi Frosur.kdor 
Cetteraîde U Çiudadde riiUrU, DeH hiâ» de Vjfofi* . Prûeuradçr de U he^nr^ 
d^ÀdeU niU  de ÉaUi/üïifyà̂  Pùrô de üürric^À de U hèrmA»d*d df J îmU  Vù»

. Sfitào de CAl»íj¿id delà di ÍA GnMds  ̂, ' t>on i»/*» Ladrón de Guehsr» ae la d̂  
j6 w j«s , chri^cttalBuàiddlài^fftKiùdeUdeS/m M t'im , ï>en Id»» Antonii 
de AyaU de U.de h  * J5e» IfS.w Îrancifeo de Vriarte, CshaIUtc de U Cr̂  

,deod¿S oíííií^^  U dé Ajifarna, Pedro^MÓídi A fifÿ ^ it,y  Faufie, y  Ba- 
.éis, deM tit^l* de U de Fadaiot, Í)enM i¿elÍ{M ¿ dt L/tzftr/A â de Ik de

Jiiíg<¡ Ruyie,de larrea de Ia di GmínÍosí Pedf» 3m »*̂  de ygfsrte , f
■ é } ^ 9-deArratA-,yÏAM'ntoria> IúmLo^tideOtÍ9 delade Braniebillat 
,fedraEmaK^x.ditArce.dila de VillttrReal \ ùê.<ft Ktâi de Zar ait « y Matin* 

de Eunta^a de U de ÿhitrTmdia, F'aiehti/t de Aau»fihay, y Faihart Mar-- 
.tsaex- delade^artufigo, îttaudeZvrbansdelade Arraçua, francifio lafet,
• LtrmAy i  JuanGareüt de Aperregui dtUde^Éuia Iitan deFertido, y Simon 

de Mendiguen de la de Iruña, FrJ^i/co Maritnea de Sarria de la dt 
Mendof/t, Ptdrâdeios Oy«s, qàe dtjo fer'vecwe de laFiUkde Bilba», pr»cttrad«r 
de la hermandad de LloJte, Dieg« de Riegas Sa^feena de la de ArctAtega .Afareot 
Cÿ^falet:. de Oeio de U de Souillas, De» jMan deOâate S/tmafiiegO'de la de lat 
tierras dif feu dt Saiisas, Frafuf/cfde Givay deladeArraHaria, Diego Aiar- 
ti»<z.d€îrttCafasdeladeFalderejo, Juatt Marfinex,d£ Larrea delà de Coz,- 
ffKUftet J îarfht Saenx.de ta Fuente de la de Vrcabit:Uaie,t “Juande .Frta<¡ade la 
dg Aramm’Ota, f^ ro  Go f̂aUz. de A$*ii)ea>'Ui, de la di Harrufidia- Judn de Arei‘’

*



(Làmina 10).




